
Amedirh preparó el presente resumen para sus socios retomando la información de la guía 
informativa sobre la NOM-035, emitida por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS).

Introducción
La NOM 035 tiene como objetivo identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, 
así como para promover un entorno organizacional favorable en los centros de trabajo 
atendiendo los actos de violencia y contrarios al citado entorno. Asimismo se deberá de identificar 
y encausar para su atención y procura médica a aquellos colaboradores que, con motivo de su empleo, 
sufran un acontecimiento traumático severo.

A partir del objetivo es posible distinguir que la NOM-035-STPS-2018, sólo comprende dos aspectos: 
los factores de riesgo psicosocial y el entorno organizacional favorable, ¿Qué comprenden estos 
factores? ¿Qué es un entorno organizacional favorable?

De acuerdo con el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo y la propia Norma:

• Entorno Organizacional Favorable: Aquel en el que se promueve el sentido de pertenencia de los 
trabajadores a la empresa; la formación para la adecuada realización de las tareas encomendadas; 
la definición precisa de responsabilidades para los trabajadores del centro de trabajo; la participación 
proactiva y comunicación entre trabajadores; la distribución adecuada de cargas de trabajo, con 
jornadas de trabajo regulares conforme a la Ley Federal del Trabajo, y la evaluación y el 
reconocimiento del desempeño.

• Factores de Riesgo Psicosocial: Aquellos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no 
orgánicos del ciclo sueño-vigilia y de estrés grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las 
funciones del puesto de trabajo, el tipo de jornada de trabajo y la exposición a acontecimientos 
traumáticos severos o a actos de violencia laboral al trabajador, por el trabajo desarrollado.

Las condiciones peligrosas e inseguras en el ambiente de trabajo son las cargas de trabajo que 
pudieran sobrepasar la capacidad del trabajador; falta de control sobre el trabajo (posibilidad de influir 
en la organización y desarrollo del trabajo cuando el proceso lo permite); las jornadas de trabajo 
superiores a lo permitido en la Ley Federal del Trabajo (LFT), rotación de turnos que incluyan turno 
nocturno sin periodos de recuperación y descanso; interferencia en la relación trabajo-familia, liderazgo 
negativo y las relaciones negativas en el trabajo.

Como se aprecia, los factores de riesgo psicosocial y los elementos del entorno organizacional 
favorable derivan de la naturaleza del puesto, es decir de las condiciones en las que se realizan las 
actividades, por lo que el análisis de estos elementos implica una evaluación de las condiciones en las 
que los trabajadores las desarrollan.

La identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial, así como la evaluación del entorno 
organizacional, no contemplan una evaluación psicológica forzosa de los trabajadores, con cargo a la 
empresa o patrón, cuestión que debe quedar clara.
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En ese contexto, la NOM-035-STPS-2018, no contempla ni establece ninguna obligación para:

• Utilizar un instrumento para realizar una evaluación psicológica de los trabajadores.
• Aplicar un cuestionario para identificar trastornos mentales.
• Conocer variables psicológicas internas al individuo como: actitudes, valores, personalidad, etc.
• Medir el estrés en los trabajadores.
• Estar obligada a dar servicios de apoyo psicológico con cargo a la empresa. Lo anterior es 
potestativo.

¿A quién aplica la NOM 035?
De acuerdo con el campo de aplicación, la NOM 035 rige en todo el territorio nacional y aplica en todos 
los centros de trabajo de acuerdo con el número de trabajadores que laboren en el mismo. Derivado de 
lo anterior, existen tres niveles:

• Centros de trabajo donde laboran hasta 15 trabajadores.
• Centros de trabajo donde laboran entre 16 y 50 trabajadores.
• Centros de trabajo donde laboran más de 50 trabajadores.

Cada centro de trabajo debe determinar en qué categoría se encuentra.

Etapas
La NOM 035 entra en vigor en dos etapas, las cuales delimitan los requisitos con los que los centros de 
trabajo tendrán que dar cumplimiento:

• Primera Etapa – 23 de octubre de 2019: Emisión de política; las medidas de prevención; la 
identificación de los trabajadores expuestos a acontecimientos traumáticos severos, y la difusión de 
la información.

• Segunda Etapa – 23 de octubre de 2020: La identificación y análisis de los factores de riesgo 
psicosocial; la evaluación del entorno organizacional; las medidas y acciones de control; la práctica 
de exámenes médicos, y los registros.

¿Cuáles son las obligaciones de los patrones?
Los centros de trabajo, de acuerdo con el tamaño tienen las obligaciones siguientes:

a) Centros de trabajo donde laboran hasta 15 trabajadores:
- Establecer, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo una política de prevención de 

riesgos psicosociales que contemple: la prevención de los factores de riesgo psicosocial; la 
prevención de la violencia laboral y la promoción de un entorno organizacional favorable.

- Adoptar las medidas para prevenir los factores de riesgo psicosocial, promover el entorno 
organizacional favorable, así como para atender las prácticas opuestas al entorno organizacional 
favorable y los actos de violencia laboral.

- Identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos durante o 
con motivo del trabajo y canalizarlos para su atención (puede ser al IMSS).

- Difundir y proporcionar información a los trabajadores.
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b) Centros de trabajo donde laboran entre 16 y 50 trabajadores:
- Establecer, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo una política de prevención de 

riesgos psicosociales que contemple: la prevención de los factores de riesgo psicosocial; la 
prevención de la violencia laboral, y la promoción de un entorno organizacional favorable.

- Identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial.
- Adoptar las medidas para prevenir los factores de riesgo psicosocial, promover el entorno 

organizacional favorable, así como atender las prácticas opuestas al entorno organizacional 
favorable y los actos de violencia laboral.

- Adoptar las medidas y acciones de control, cuando el resultado del análisis de los factores de 
riesgo psicosocial así lo indique.

- Identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos durante o 
con motivo del trabajo y, canalizarlos para su atención.

- Practicar exámenes médicos y evaluaciones psicológicas a los trabajadores expuestos a violencia 
laboral y/o a los factores de riesgo psicosocial, cuando existan signos - síntomas que denoten 
alguna alteración a su salud.

- Difundir y proporcionar información a los trabajadores.
- Llevar los registros de: resultados de la identificación y análisis de los factores de riesgo 

psicosocial; de las evaluaciones del entorno organizacional; medidas de control adoptadas, y 
trabajadores a quienes se les practicó exámenes médicos.

c) Centros de trabajo donde laboran más de 50 trabajadores:
- Establecer, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo una política de prevención de 

riesgos psicosociales que contemple: la prevención de los factores de riesgo psicosocial; la 
prevención de la violencia laboral, y la promoción de un entorno organizacional favorable.

- Identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial.
- Evaluar el entorno organizacional.
- Adoptar las medidas para prevenir los factores de riesgo psicosocial, promover el entorno 

organizacional favorable, así como para atender las prácticas opuestas al entorno organizacional 
favorable y los actos de violencia laboral.

- Adoptar las medidas y acciones de control, cuando el resultado del análisis de los factores de 
riesgo psicosocial así lo indique.

- Identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos durante o 
con motivo del trabajo y, canalizarlos para su atención.

- Practicar exámenes médicos y evaluaciones psicológicas a los trabajadores expuestos a violencia 
laboral y/o a los factores de riesgo psicosocial, cuando existan signos o síntomas que denoten 
alguna alteración a su salud.

- Difundir y proporcionar información a los trabajadores.
- Llevar los registros de: resultados de la identificación y análisis de los factores de riesgo 

psicosocial; evaluaciones del entorno organizacional; medidas de control adoptadas, y 
trabajadores a quienes se les practicó exámenes médicos.
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Política de prevención de riesgos
La Política de prevención de riesgos psicosociales es la declaración de principios y compromisos que 
establece el patrón para prevenir los factores de riesgo psicosocial y la violencia laboral, y para la 
promoción de un entorno organizacional favorable, con el objeto de desarrollar una cultura en la que se 
procure el trabajo digno o decente, y la mejora continua de las condiciones de trabajo.

Cada centro de trabajo deberá elaborar su propia política, con base en las condiciones de su centro de 
trabajo y sus posibilidades, de forma que se instrumenten en acciones los compromisos que en la 
política se señalen.

La Norma contiene un ejemplo de Política de prevención de riesgos psicosociales en la Guía de 
referencia IV, misma que puede ser adaptada a las necesidades de cada centro de trabajo. Cabe 
mencionar que dicha guía es voluntaria y no de cumplimiento obligatorio.

¿Cuáles son las medidas de prevención?
Las medidas para prevenir los factores de riesgo psicosocial, promover el entorno organizacional 
favorable, así como para atender las prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y los actos 
de violencia laboral, aplican a todos los centros de trabajo sin importar su tamaño.

Para prevención de los factores de riesgo psicosocial y la violencia laboral, así como la promoción del 
entorno organizacional favorable, los centros de trabajo deberán:

• Establecer acciones para la prevención de los factores de riesgo psicosocial que impulsen: el 
apoyo social, la difusión de la información y la capacitación.

• Disponer de mecanismos seguros y confidenciales para la recepción de quejas por prácticas 
opuestas al entorno organizacional favorable y para denunciar actos de violencia laboral.

• Realizar acciones que promuevan el sentido de pertenencia de los trabajadores a la organización; 
la capacitación para la adecuada realización de las tareas encomendadas; la definición precisa de 
responsabilidades para los miembros de la organización; la participación proactiva y comunicación 
entre sus integrantes; la distribución adecuada de cargas de trabajo, con jornadas laborales 
regulares conforme a la Ley Federal del Trabajo, evaluación y reconocimiento del desempeño.

Las acciones y programas para la prevención de los factores de riesgo psicosocial, la promoción de un 
entorno organizacional favorable y la prevención de la violencia laboral, referidas en el numeral anterior, 
deberán considerar lo siguiente:

• En relación con el liderazgo y las relaciones en el trabajo deberán incluir:

- Acciones para el manejo de conflictos en el trabajo, la distribución de los tiempos de trabajo, y la 
determinación de prioridades en el trabajo.

- Lineamientos para prohibir la discriminación y fomentar la equidad y el respeto.
- Mecanismos para fomentar la comunicación entre supervisores o gerentes y trabajadores, así como 

entre los trabajadores.
- Establecer y difundir instrucciones claras a los trabajadores para la atención de los problemas que 

impiden o limitan el desarrollo de su trabajo, cuando éstos se presenten.
- Capacitación y sensibilización de los directivos, gerentes y supervisores para la prevención de los 

factores de riesgo psicosocial y la promoción de entornos organizacionales favorables.
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• Respecto a las cargas de trabajo deberán contener:

- Revisión y supervisión sobre la distribución de la carga de trabajo para que se realice de forma 
equitativa y considerando el número de trabajadores, actividades a desarrollar, alcance de la 
actividad y su capacitación.

- Actividades para planificar el trabajo, considerando el proceso productivo, de manera que se 
tengan las pausas o periodos necesarios de descanso, rotación de tareas y otras medidas 
necesarias para evitar ritmos de trabajo acelerados.

- Instructivos o procedimientos que definan claramente las tareas y responsabilidades.

En lo que se refiere al control de trabajo deberán comprender:

- Actividades para involucrar a los trabajadores en la toma de decisiones sobre la organización de 
su trabajo; para que participen en la mejora de las condiciones de trabajo y la productividad, 
siempre que el proceso productivo lo permita y cuenten con la experiencia y capacitación para ello.

- Acciones para acordar y mejorar el margen de libertad y control sobre su trabajo por parte de los 
trabajadores y el patrón, y para impulsar que éstos desarrollen nuevas competencias o 
habilidades, considerando las limitaciones del proceso productivo.

- Reuniones para abordar las áreas de oportunidad de mejora, a efecto de atender los problemas 
en el lugar de su trabajo y determinar sus soluciones.

• En lo relativo al apoyo social deberán incluir actividades que permitan:

- Establecer relaciones entre trabajadores, supervisores, gerentes y patrones para que puedan 
obtener apoyo los unos de los otros.

- Realizar reuniones periódicas (semestrales o anuales) de seguimiento a las actividades 
establecidas para el apoyo social y, en su caso, extraordinarias si ocurren eventos que pongan en 
riesgo la salud del trabajador o al centro de trabajo.

- Promover la ayuda mutua y el intercambio de conocimientos y experiencias entre los trabajadores.
- Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre sus trabajadores y 

proporcionarles los equipos y útiles indispensables.

• En relación con el equilibrio en la relación trabajo-familia, contemplar:

- Acciones para involucrar a los trabajadores en la definición de los horarios de trabajo cuando las 
condiciones del trabajo lo permitan.

- Lineamientos para establecer medidas y límites que eviten las jornadas de trabajo superiores a las 
previstas en la Ley Federal del Trabajo.

- Apoyos a los trabajadores, de manera que puedan atender emergencias familiares, mismas que el 
trabajador tendrá que comprobar.

- Promoción de actividades de integración familiar en el trabajo, previo acuerdo con los trabajadores.
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• Respecto al reconocimiento en el trabajo deberán contar con mecanismos que permitan:

- Reconocer el desempeño sobresaliente (superior al esperado) de los trabajadores.
- Difundir los logros de los trabajadores sobresalientes.
- En su caso, expresar al trabajador sus posibilidades de desarrollo.
- En lo que se refiere a la prevención de la violencia laboral se deberá difundir información para 

sensibilizar sobre la violencia laboral, tanto a trabajadores como a directivos, gerentes y 
supervisores.

- Establecer procedimientos de actuación y seguimiento para tratar problemas relacionados con la 
violencia laboral, y capacitar al responsable de su implementación.

- Informar sobre la forma en que se deben denunciar actos de violencia laboral.

• En relación con la información y comunicación que se proporciona a los trabajadores se 
deberá promover que:

- El patrón, supervisor o jefe inmediato se comuniquen de forma directa y con frecuencia con los 
trabajadores sobre cualquier problema que impida o retrase el desarrollo del trabajo.

- Los cambios en la organización o en las condiciones de trabajo se difundan entre los trabajadores.
- Los trabajadores puedan expresar sus opiniones sobre la solución de los problemas o la mejora 

de las condiciones de su trabajo que permitan mejorar su desempeño.

• Respecto a la capacitación y adiestramiento que se proporciona a los trabajadores se deberá 
cumplir con:

- Analizar la relación capacitación-tareas encomendadas.
- Dar oportunidad a los trabajadores para señalar sus necesidades de capacitación conforme a sus 

actividades.
- Realizar una detección de necesidades de capacitación al menos cada dos años e integrar su 

resultado en el programa de capacitación.

Obligaciones de los trabajadores
La Norma establece obligaciones para los trabajadores que son el complemento de las obligaciones 
patronales, estas obligaciones son:

• Observar las medidas de prevención y, en su caso, de control que dispone esta Norma, así como 
las que establezca el patrón para: controlar los factores de riesgo psicosocial, colaborar para 
contar con un entorno organizacional favorable y prevenir actos de violencia laboral.

• Abstenerse de realizar prácticas contrarias al entorno organizacional favorable y actos de violencia 
laboral.

• Participar en la identificación de los factores de riesgo psicosocial y, en su caso, en la evaluación 
del entorno organizacional.

• Informar sobre prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y denunciar actos de 
violencia laboral, utilizando los mecanismos que establezca el patrón para tal efecto y/o a través 
de la comisión de seguridad e higiene.
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• Informar por escrito al patrón directamente, a través de los servicios preventivos de seguridad y 
salud en el trabajo o de la comisión de seguridad e higiene; haber presenciado o sufrido un 
acontecimiento traumático severo.

• Participar en los eventos de información que proporcione el patrón.
• Someterse a los exámenes médicos y evaluaciones psicológicas que determinan la presente 

Norma y/o las normas oficiales mexicanas que al respecto emitan la Secretaría de Salud y/o la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y a falta de éstas, las que indique la institución de 
seguridad social o privada, o el médico o psicólogo o psiquiatra del centro de trabajo o de la 
empresa.

Resumen preparado por AMEDIH con base en la guía informativa sobre la NOM-35 (STPS) y con la 
asistencia del Dr. Manuel S. García Garrido, socio del Ibáñez, Parkman S.C.
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